
 

La Resolución consta de 4 columnas, pero las tres primeras 
columnas son de referencia (Municipio, Vereda o 
corregimiento e Institución Educativa), solo la cuarta y 
última columna (Sede) determina que sedes tienen 
derecho a la bonificación zona de difícil acceso.  
 
En el ejemplo ilustramos en un círculo rojo la cuarta o 
última columna que es la que determina si la sede tiene 
derecho a la bonificación. 
 
Solamente tienen derecho a la bonificación las sedes que 
aparezcan en la última columna. 
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